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ASUNTO: LA DIRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE JALAPA, soLIcITA LA
REPROGRAMACIÓN DEL PRODUCTO Y SUBPRoDUcTo REGISTRADo ENEL slsrEMA lNFoRMArlco DE cesr¡óru -stcEs-, cLAsE tNTRA2,
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA GRATUIDAD DE LA CPUCNCIÓI.I,
EJERC|C|O FTSCAL 2021.

cONSIDERANDO: Que, la Constitución Polftica de la República de Guatemala, establece en elartículo
1.94, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su ministerio; asl como dirigir, tramitar, resolver é inspéccionar todos los negocios
relacionados con su ministerio. CONSIDERANDO: Que el Decreto Núrnéro 25-2018 del Congréso de
la República de Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egrésos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 202{ y sus-am-pliaciones
aprobadas mediante los Decretos 12-2020, 13-2020 y 20-2020, en el Arilculo t3 in¿¡ca que; ,,Las

entidades ejecutarán el presupuesto conforme !a metodología y sistemas del presupuesto por
Resultados que para el efecto defina el Ministerio de Finanzas pribÍicas... ". Y el Acuerdo Gubernaiivo
Número 253-20?9, que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos para el Ejercicio Fiscal2021, en elArtículo 6, literal a) establece que, la modificación-de metá
flsica, se autorizará "por medio de resolución de la máxima autoridad...'. COITISIDERANDO: eue, Aj
La DirecciÓn de AdministraciÓn Financiera -DAFI-, remite a la Dirección de Planificación Educativá
-DIPLAN-, el expediente de solicitud de reprogramación de producto y subproducto de la Dirección
Departamental de Educación de Jalapa, con la documentación que se d-etalla'a continuación:------

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y el oficio que conforma el expediente
de reprogramación del producto y subproducto la Dirección Departamental de Educación de Jalapa,
ilfo¡ma que la presente gestión corresponde al Prograrna de Gratuidad Escolar y afecta la meta ffsica
debido a que se estará beneficiando a los estudiantes de un centro educativo de róciente creación. Esta
información se registró en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, como se detalla a continuación:
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Resolución No. I395-202I

Ministerio de Educación, Guatemala, 21 de mayo de 2021

Producto/ Subproducto Descripción del Producto/Subproductó Incremento de
. metas flsicas

005-01 0 Establecimientos del Nivel Primario Atendidos con Gratuidad 1

005-01 0-0001 Establecimientos del Nivel Primario Atendidos con Gratuidad I

C) La Dirección Departamental de Educación de Jalapa, informa que no modifica la meta ffsica del
producto y subproducto "Establecimientos del ciclo diversificado atendidos con gratuidad", debido que
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únicamente se está regularizando a nivel de renglones de gasto, para cubrir las necesidades del
Programa de Gratuidad. POR TANTO: En ejercicio de las fu nciones que le confieren el artículo 194,
literales a), f) e i) de la Constitución Polftica de la Repúbl ica de Guatemala; artlculo 8, del Decreto
Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 25-2018 delCongreso
de la República de Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2019, con vigenc ia para el Ejercicio Fiscal2021, y sus ampliaciones
aprobadas mediante los Decretos 12-2020, 1 3-2020 y 20-2020; Acuerdo Gubernativo Número
225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Min isterio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número
540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; artfculo 6, del Acuerdo Gubernativo
Número 253-2020 "Distribución Analltica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado
para el Ejercicio Fiscal 2021' ; Acuerdo Ministerial Número 1161-2021 y Dictamen No. -DIPLAN-
P-346-2021 de fecha 17 de mayo de 2021 de la Dirección de plan ificación Educativa -DIPLAN-; ta
Ministra de Educación, RESUELVE: PRTMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la
reprog ramación de la meta ffsica del producto y subproducto registrado en el Com probante de
Reprogramación Consolidación Número 577 del Sistema lnformático de Gestión -St GES-, para que
continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad ln tegrada -SlCOlN-.
SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para
que se realice la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar
a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- , para elenvío del Comprobante de Repro gramación
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